
ffies. X6{ d3ü2:§ Acta no 23

Paso üarraseo. CI"1 de Diciembre de 202'l -

Vl.$T*: ¡ü e§tahiecioo en la ley 19?-72 en su artículo12.-"Son atribuciones de los Municipios"
fiiir**i"a¡ 3 "Ürdenar gastos o Inversiones de confor"mldad con lo establecido en el presupuesto
r;ilinquerrai e en las respectlvas nrodificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero,
a*<l ücrno en las clisposiciones vigentes." Y Io establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del
A.lealde", numerai 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo estabiecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo
pi*n fínaneierc, a-qí cürno en las dlsposlciones vigenies.,,

CONSIDERAND0: !) Que se han recibido la partida de Fondo Permanente correspondiente al
periodo Noviembre de Z1il tanto del Gobierno Naeional, como del Gobierno Departamental, las
cual suma S 30f 8S.-

il: I"'* *¡ Vuc:ci*iCI *or:te*cs1i:ü;xl': Xto i;l¡?i a;ioi'izó a ia Aicald#§a * i"*altesr pagos r*r
1,i,'..:i1:ii¡l:ii.i:11# C*§de ca;a al,':;a iiásta **i ¡:r.Jntü de $ Sü0ü {pesos urusuayr)§ e¡nen mil)

rii] i..''* i*s p*gr:s i*aiizados en pia¡:itia aeijirnta, eumBlen eon io estabiecldo p*r este f\fiunicipio.

Atentc a l* nnee*dentemente exouestc:

*i.. h{LiSiiüEP{* üffi p&§ü üARR&.§ü*

a**i¡iÉLsE;

t) Aprobar la rendicidn de gastos e inversiones correspondiente al periodo 01 ai 30 de
ncr¡iemhre de ZAZi

.t; 'l]*n"iuníclu§*c l* piesente a la Eirección General de Recr¡r"sos Financieros. SecretarÍa de
,-.i*sarre i:c l-ocai 1,r Fa,{leipaeión y Coritador General.

l.¡ R.egist;"ese *i: lns ar*hivos de Res*!uciones dei Miuniciprc.



Firmas corresponden a resolución 161/2021 acta no 2g

#onee¡al

Daf macia Suarez

Am§§§via Pere¡ra

eoncejal


